PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Incorpórase la actividad profesional de Veterinarios en el Artículo 3°

                     de la Ley 10471, modificada por Ley 10678.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

                                                       FUNDAMENTACIÓN
La profesión veterinaria fue considerada desde sus comienzos, como una profesión ligada a la salud pública. Prueba de ello es que el Ministerio de Salud de la Provincia promovió una ley general regulatoria de las profesiones del arte de curar, sancionada en el año 1933 con el número N° 4534, que incluía a la medicina, farmacia, odontología, bioquímica, obstetricia, veterinaria, bacteriología y demás ramas del arte de curar (art. 1°).

Con el advenimiento de la colegiación, las citadas profesiones lograron la sanción de leyes regulatorias de su propia actividad, no obstante lo cual, las vincula siempre su finalidad de protección de la salud pública.

Dicho objetivo, sin duda está presente en las actividades específicas de la profesión veterinaria, cuyos alcances o actividades reservadas, se encuentran legalmente determinadas en los siguientes instrumentos legales, cuyos aspectos más destacados, inherentes  a la salud pública, transcribimos seguidamente:

I) RESOLUCION DEL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION N° 1838/1983. Fija las incumbencias de los títulos de doctor en Ciencias Veterinarias y de Médico Veterinario, entre las cuales cabe señalar las siguientes:

c)  “Inspección sanitaria de los alimentos, productos y subproductos de origen animal, para consumo humano”.

d) “Fiscalización higiénico sanitaria de la elaboración, procesamiento, transformación, conservación, depósito, transporte y expendio de alimentos de origen animal y de sus derivados y de los establecimientos, locales y medios de transporte”.

f) “Diagnóstico, prevención y tratamiento de las zoonosis y de toda otra enfermedad que afecte a los animales. Dirección de Luchas Sanitarias”.

h) “Industrialización de carnes, de sus productos, subproductos y derivados…”

i) “Preparación de sueros, vacunas y autovacunas destinadas a la prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales”.

k) “Problemas de la medicina  experimental en sus aspectos médico veterinarios”.

m) “Fiscalización sanitaria de las materias primas para la elaboración de productos medicinales de origen animal, destinados a medicina humana y animal”.

Además, conforme a la citada Resolución, los doctores en Ciencias Veterinarias y Médicos Veterinarios son competentes –entre otras- en las siguientes actividades profesionales:

b)”Experimentación pecuaria y biológica”.

f) “Contralor de sustancias contaminantes del agua, los alimentos y el aire, en lo relativo a la salud humana y animal”.

k) “Elaboración y fiscalización de sueros y vacunas para la prevención y tratamiento de las enfermedades humanas”.

II) RESOLUCION DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA NACION N° 1034/2005.

En su Anexo V establece –entre otras- las siguientes actividades reservadas a los títulos de veterinario y médico veterinario:
6. Organizar, dirigir y asesorar establecimientos destinados a la prevención,   diagnóstico y tratamiento de enfermedades de los animales, incluídas las que afecten a la población humana (zoonosis).

9. Certificar el estado de salud, enfermedad y aptitudes de los animales sometidos a la experimentación o utilizados en la elaboración de  específicos farmacéuticos y preparados biológicos destinados a la medicina animal y humana.

10. Intervenir en la elaboración de normas relacionadas con la aprobación,   transporte, almacenamiento, manipulación, comercialización y uso de específicos farmacéuticos y preparados biológicos para uso veterinario.

11.  Investigar y desarrollar reactivos y preparados biológicos de origen animal aplicables en seres humanos.

13. Planificar, organizar, ejecutar, evaluar y certificar acciones destinadas a la prevención, control y erradicación de plagas, vectores y enfermedades de los animales que afectan a los animales y al hombre.

14.  Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar acciones sanitarias y estudios epidemiológicos destinados a la prevención, control y erradicación de las enfermedades transmisibles por los alimentos (E.T.As).

16. Asesorar en la elaboración de las normas referidas a las condiciones higiénico-sanitarias de la producción animal y de las actividades involucradas en la producción y distribución de productos y alimentos.

17.  Participar en el diseño, aplicación, auditoría y certificación de sistemas de inocuidad y de aseguramiento de la calidad de los alimentos.

18.  Efectuar el control higiénico-sanitario de las especies animales, sus productos, subproductos y derivados para consumo y uso humano e industrial.

19.  Efectuar y certificar el control higiénico-sanitario, análisis y controles bromatológicos y de identificación comercial de la elaboración, procesamiento, transformación, conservación, transporte y expendio de alimentos.

20.  Organizar, dirigir y asesorar en el control de residuos y deshechos de origen biológico con el objeto de evitar la contaminación ambiental, y lograr su reutilización.

21.  Realizar estudios, investigaciones y asesoramiento relativos a la vida animal, en estado de salud y enfermedad, a la zoonosis y a las enfermedades compartidas con el hombre, al mejoramiento de la producción animal y al control de las condiciones higiénico-sanitarias de dicha producción y de los productos y subproductos de origen animal.

22.  Certificar las condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial de los alimentos y de los establecimientos destinados a la elaboración, procesamiento, transformación, conservación y expendio de alimentos. 

23.  Asesorar,  realizar y controlar la formulación de productos alimenticios en lo relativo a la composición, elaboración, conservación, valor nutritivo, calidad y sanidad de los mismos.

III) RESOLUCION DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA NACION N° 1703/2006. Fija las incumbencias para los títulos de doctor en Ciencias Veterinarias y Médico Veterinario, expedidos por la Universidad Nacional de La Plata, con anterioridad al dictado de la Resolución del citado Ministerio N° 1034/2005, conforme a las propuestas efectuadas por dicha Universidad e incluídas como “Alcance del Título” en el Anexo de dicha Resolución, entre las cuales es dable resaltar las siguientes:

e) “Industrialización de productos  de origen animal y sus derivados y sus productos alimenticios con componentes del mismo  origen”.

f) “Inspección sanitaria de los alimentos, productos y subproductos de origen animal para consumo humano”.

h)”Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar acciones  sanitarias y estudios epidemiológicos destinados a la prevención, control y erradicación de las enfermedades transmisibles por los alimentos”.

i) “Asesorar en la elaboración de las normas referidas a las condiciones higiénico-sanitarias de la producción animal de las actividades involucradas en la producción y distribución de productos  y alimentos”.

j)  “Diseñar, aplicar, auditar y certificar sistemas de inocuidad y de aseguramiento de la calidad de los alimentos”.

l) “Efectuar el control higiénico sanitario, análisis y controles bromatológicos y de identificación comercial de la elaboración, procesamiento, transformación, conservación, transporte y expendio de alimentos”.

m) “Realizar estudios, investigaciones y asesoramiento relativos a la vida animal, en estado de salud y enfermedad, a las zoonosis y a las enfermedades compartidas con el hombre…”

n) “Certificar las condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial de los alimentos y de los establecimientos destinados a la elaboración, procesamiento, transformación, conservación y expendio de los alimentos”.

o) “Asesorar y controlar la formulación de productos alimenticios en lo relativo a la composición, elaboración, conservación, valor nutritivo, calidad y sanidad de los mismos”.

p) “Contralor de sustancias contaminantes del agua, los alimentos y el aire en lo relativo a la salud humana y animal”.

u) “Elaboración y fiscalización de sueros y vacunas para la prevención y tratamiento de las enfermedades humanas”.

IV) INCORPORACION A LA CARRERA DE OTRAS PROFESIONES

Mediante Decreto Provincial N° 00859/2002,  se incorporaron las actividades profesionales de Licenciados en Administración y en Economía, Contadores Públicos y Abogados, en el art. 3° de la Ley 10471, modificada por Ley 10678.

Cabe señalar que algunos Municipios, como La Matanza, Moreno y otros han incorporado a los veterinarios a la carrera médico hospitalaria.

A la luz de lo antes expuesto, es del todo evidente que la actividad de los veterinarios está destinada a proteger la salud humana, mediante la prevención y control de las enfermedades que afectan a los animales, el control y análisis bromatológicos de los alimentos destinados al consumo humano,  el estudio y control de las enfermedades zoonóticas, el control de plagas y vectores de enfermedades transmisibles al hombre, la elaboración  de vacunas para la prevención y tratamiento  de las enfermedades humanas, el contralor de sustancias contaminantes del agua, los alimentos y el aire –sólo por enunciar algunas de ellas-, todo lo cual justifica plenamente su incorporación a la Ley 10471, modificada por Ley 11153.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, Acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

